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Serie B: 
1 de abril de 2011 	 Núm. 311-1PROPOSICIONES DE LEY 

PROPUESTA DE REFORMA DE ESTATUTO DE AUTONOMÍA 

127/000003 	Propuesta de reforma de la disposición adicional primera del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Valenciana. 

Presentada por Les Corts Valencianes. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto 
de referencia. 

(127) 	Propuesta de reforma de Estatuto de Autono­
mía. 

127/000003 

Autor: Comunitat Valenciana-Les Corts. 

Propuesta de reforma de la disposición adicional pri­
mera del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Valenciana. 

Acuerdo: 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 31.1.4.o del 
Reglamento, calificar la iniciativa presentada como 
Propuesta de reforma de Estatuto de Autonomía, admi­
tir a trámite, trasladar al Gobierno y publicar en el 
Boletín Oficial de las Cortes Generales, de conformi­
dad con el Punto Segundo.2 de la Resolución de la Pre­
sidencia del Congreso de los Diputados sobre procedi­
miento a seguir para la tramitación de la reforma de los 
Estatutos de Autonomía, de 16 de marzo de 1993, 
comunicándolo al Parlamento proponente. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publica­
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 29 de marzo 
de 2011.—P. D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro. 

PROPOSICIÓN DE LEY ORGÁNICA DE REFORMA
 
DE LA DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA DEL 

ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA COMUNITAT
 

VALENCIANA
 

Exposición de motivos 

Durante sus más de cuatro años de vigencia, la 
reforma operada en el Estatut d’Autonomia a través de 
la Ley Orgánica 1/2006, de 10 de abril, ha supuesto un 
salto cualitativo muy importante para las legítimas aspi­
raciones de la Comunitat Valenciana a la hora de alcan­
zar el máximo nivel competencial, siempre desde el 
respeto hacia las competencias del Estado y sin cuestio­
nar ni poner en riesgo la preservación de un modelo 
autonómico basado en la igualdad y la solidaridad inter­
territoriales. 

Toda la tramitación de la citada reforma estuvo pre­
sidida por la búsqueda del consenso entre las fuerzas 
políticas mayoritarias, tanto en Les Corts como después 
en las Cortes Generales, y se actuó con una lealtad insti­
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tucional que tiempo después ha sido reconocida y alaba­
da por quienes intervinieron activamente en el proceso y 
por quienes, sin haberlo hecho, han estudiado y analiza­
do aquellas negociaciones y sus resultados. La Comuni­
tat Valenciana trató, únicamente, de reflejar en la norma 
institucional básica del pueblo valenciano todo aquello 
que contribuyera a preservar y reforzar su identidad 
mientras, al mismo tiempo, se fortalecían los vínculos 
con el Estado y se abogaba por un sistema multilateral 
de relaciones en el que todas las comunidades autóno­
mas recibieran idéntico trato y la misma consideración. 

De este modo, la Comunitat Valenciana acometió 
un proceso de reforma al que, durante 2006 y 2007, se 
sumaron otras cinco comunidades autónomas —Anda­
lucía, Aragón, Cataluña, Castilla y León e Illes 
Balears—, y que se está prolongando en el tiempo con 
la adopción de nuevas iniciativas de reforma estatuta­
ria —Navarra, a través de la Ley Orgánica 7/2010, 
de 27 de octubre, de reforma de la Ley Orgánica 
13/1982, de 10 de agosto, de reintegración y amejora­
miento del Régimen Foral de Navarra; Extremadura, 
mediante un procedimiento todavía en curso, o Cana­
rias, Castilla-La Mancha y Galicia mediante proyectos 
que, por diversos y variados motivos, no han visto la 
luz hasta el momento. 

Si bien fueron seis las reformas estatutarias que 
nacieron en apenas dos años, no todas esas modifica­
ciones estuvieron presididas por los mismos principios 
a los que se ha aludido con anterioridad al hacer refe­
rencia al caso valenciano. 

Ese distinto modo de afrontar y llevar a cabo una 
reforma estatutaria ha tenido un inmediato reflejo en la 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional. En sus Sen­
tencias 247/2007, de 12 de diciembre, y 249/2007, 
de 13 de diciembre, el máximo intérprete de la Consti­
tución enjuició la adecuación a la Norma Suprema del 
artículo 17.1 del Estatut d’Autonomia de la Comunitat 
Valenciana, en la redacción dada por la Ley Orgánica 
1/2006, de 10 de abril, y estimó que el precepto aludido 
era perfectamente compatible con la Constitución, sin 
que de él pudiera derivarse, por tanto, infracción alguna 
del bloque de la constitucionalidad ni del orden de dis­
tribución de competencias entre el Estado y las comu­
nidades autónomas. 

La aprobación y entrada en vigor de la Ley Orgánica 
6/2006, de 19 de julio, de reforma del Estatuto de Auto­
nomía de Cataluña, provocó la inmediata interposición 
de hasta siete recursos de inconstitucionalidad contra un 
gran número de preceptos de la nueva norma institucio­
nal básica catalana, recursos que, tras prolongados deba­
tes y una procelosa tramitación, han dado pie, durante la 
segunda mitad de 2010, a que el Tribunal Constitucional 
emita distintas sentencias en las que ha declarado nulos 
varios artículos e incisos estatutarios y ha acudido a la 
técnica de la interpretación conforme para salvar la 
constitucionalidad de otros muchos preceptos. 

Con sus Sentencias 31/2010, de 28 de junio; 46/2010 
y 47/2010, de 8 de septiembre; 48/2010, de 9 de sep­

tiembre, y 49/2010, de 29 de septiembre, el Tribunal 
Constitucional ha resuelto algunos de los recursos de 
inconstitucionalidad interpuestos contra el Estatuto de 
Autonomía de Cataluña y ha legitimado, mediante la 
aplicación reiterada de la aludida técnica de la interpre­
tación conforme, muchos de esos controvertidos conte­
nidos, permitiendo así que, en desarrollo de esas previ­
siones estatutarias, los legisladores estatal y autonómico 
puedan crear todo un nuevo marco normativo que con­
solide esa situación sobre la base de la regulación esta­
blecida por el Estatuto reformado. 

Ante esta realidad, en la que desde luego no era 
posible pensar en 2006, la Comunitat Valenciana no 
puede permanecer impasible porque, ciertamente, no 
pretende estar por encima de ningún otro territorio den­
tro de España, pero tampoco va a consentir que sus 
legítimas aspiraciones se vean truncadas por la consoli­
dación de un modelo asimétrico en el que unas comuni­
dades autónomas puedan, en detrimento de otras, acce­
der a más competencias, a más financiación, a más 
inversiones o a más infraestructuras. 

Y en lo referido al volumen de inversiones del Esta­
do en cada territorio, que es un elemento esencial para 
garantizar el desarrollo de unas políticas capaces de 
atender las necesidades de la ciudadanía en materia de 
educación, sanidad, servicios sociales e infraestructuras, 
esas divergencias entre estatutos de autonomía son espe­
cialmente significativas. Tanto en el caso de Andalucía 
como en el de Cataluña, sus nuevas normas instituciona­
les básicas han incluido sendas disposiciones adiciona­
les para garantizar un volumen permanente y estable de 
inversiones estatales en sus respectivos territorios. Para 
Cataluña, la inversión del Estado en infraestructuras, 
excluido el Fondo de Compensación Interterritorial, se 
equiparará a la participación relativa del producto inte­
rior bruto de esa Comunidad Autónoma con relación al 
producto interior bruto del Estado para un período de 
siete años; en cambio, en el supuesto de Andalucía la 
inversión estatal será equivalente al peso de la población 
de esa Comunidad Autónoma sobre el conjunto del 
Estado, también para un período de siete años. 

Desde la Comunitat Valenciana no se quiso, en su 
momento, incluir dentro del nuevo Estatut d’Autonomia 
cláusulas o previsiones que pudieran condicionar inde­
bidamente al Estado en el ejercicio de sus competen­
cias y que, por esto mismo, pudieran ser dudosamente 
compatibles con la Constitución. Pero en el Fundamen­
to Jurídico 138 de su Sentencia 31/2010, de 28 de junio, 
el Tribunal Constitucional ha establecido, al enjuiciar 
la disposición adicional tercera del Estatuto de Autono­
mía de Cataluña, que un inciso como el antes indicado 
no vincula a las Cortes Generales en el ejercicio de sus 
funciones de examen, enmienda y aprobación de los 
Presupuestos Generales del Estado, pues los compro­
misos financieros formalizados en los estatutos de auto­
nomía no constituyen un recurso que el Estado deba 
consignar obligatoriamente en los Presupuestos Gene­
rales de cada ejercicio económico. Según el alto tribu­

2
 



 
 

 

 

 
 

 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Congreso 1 de abril de 2011.—Serie B. Núm. 311-1
 

nal, es el propio Estado el que, atendiendo a todas las 
variables concurrentes en cada caso, debe decidir si 
procede dotar, y en qué cuantía, las asignaciones corres­
pondientes. En consecuencia, a tenor de la decisión 
adoptada por el máximo intérprete de la norma supre­
ma, la disposición adicional tercera del Estatuto cata­
lán, interpretada en el sentido de que no vincula al 
Estado en la definición de su política de inversiones ni 
menoscaba la plena libertad de las Cortes Generales 
para decidir sobre la existencia y cuantía de dichas 
inversiones, no es contraria a la Constitución. 

Como quiera que, por un lado, el pueblo valenciano 
aspira legítimamente a recibir del Estado el mismo trato 
que el pueblo catalán o el andaluz y, por otra parte, nada 
parece impedir, desde el punto de vista constitucional, 
la inclusión de incisos como los antes reseñados en un 
Estatuto de Autonomía, el resultado de la suma de 
ambos factores es esta reforma del Estatut d’Autonomia 
de la Comunitat Valenciana, encaminada a hacer visi­
bles las consecuencias económicas del reconocimiento 
de una población que alcanza ya los cinco millones de 
habitantes y que, por tanto, necesita un volumen de 
inversiones apto para satisfacer las necesidades deriva­
das del importante crecimiento demográfico acaecido 
durante los últimos años. Con la iniciativa consistente 
en modificar la disposición adicional primera de la 
norma institucional básica valenciana, no se hace sino 
reivindicar para la Comunitat Valenciana lo que el Tri­
bunal Constitucional ha dicho que es legítimo para 
otras comunidades autónomas, más aún en un caso 
como el valenciano, en el que se arrastra un importante 
déficit dé inversiones a causa del efectivo, pero no reco­
nocido, incremento poblacional. 

Por todo ello, se prevé que la inversión del Estado 
en la Comunitat Valenciana, excluido el Fondo de 
Compensación Interterritorial, sea equivalente al peso 
de la población de esta Comunitat sobre el conjunto 
del Estado por un periodo de siete años, a fin de procu­
rar la imprescindible estabilidad y la necesaria progre­
sión en el volumen de recursos que se invierta en nues­
tro territorio, y se contempla la creación de una 
Comisión, integrada por representantes de la adminis­
tración estatal y de la administración autonómica, que 
será la encargada de velar por el cumplimiento de ese 
criterio distributivo. El artículo 147.3 de la Constitu­
ción Española establece que la reforma de los estatutos 
de autonomía se ajustará al procedimiento establecido 
en los mismos y requerirá, en todo caso, la aprobación 
por las Cortes Generales, mediante Ley Orgánica, En el 
mismo sentido se pronuncia el artículo 145 del Regla­
mento del Congreso de los Diputados. En línea con lo 
indicado por el precepto constitucional, el título X del 
Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, inte­
grado únicamente por su artículo 81, determina el pro­
cedimiento a seguir para llevar a cabo una reforma esta­
tutaria, y atribuye la iniciativa al Consell, a una tercera 
parte de los miembros de Les Corts, a dos grupos parla­
mentarios y a las Cortes Generales. En relación con 

dicho precepto, los artículos 129 y 170 del Reglamento 
de Les Corts regulan cómo ha de tramitarse la iniciativa 
de reforma, y el apartado a del artículo 18 de la Ley del 
Consell asigna a éste, entre otras funciones de carácter 
normativo, la de proponer a Les Corts la reforma del 
Estatut d’Autonomia. Finalmente, el artículo 10.1 de la 
Ley 10/1994, de 19 de diciembre, de la Generalitat, de 
Creación del Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat 
Valenciana, indica que dicha institución ha de dictami­
nar, con carácter preceptivo, los anteproyectos de refor­
ma del Estatut d’Autonomia. 

En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 81 de su norma institucional básica y conforme 
con el Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valen­
ciana, el pueblo valenciano, representado por Les Corts, 
propone a las Cortes Generales la aprobación mediante 
ley orgánica de la reforma del Estatut d’Autonomia de 
la Comunitat Valenciana. 

Artículo único. Modificación de la disposición adi­
cional primera del Estatut d’Autonomia de la Comu­
nitat Valenciana, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 1/2006, de 10 de abril. 

Se modifica la disposición adicional primera del 
Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, cuya 
nueva redacción pasa a ser la siguiente: 

«Disposición adicional primera. 

1. La inversión del Estado en la Comunitat Valen­
ciana, excluido el Fondo de Compensación Interterrito­
rial, será equivalente al peso de la población de la 
Comunitat Valenciana sobre el conjunto del Estado por 
un periodo de siete años. 

2. Con esta finalidad se constituirá una comisión 
integrada por la administración estatal y autonómica.» 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan a lo establecido en la presen­
te ley orgánica. 

Disposición final primera. Habilitación competencial. 

Esta reforma se aprueba al amparo de lo previsto en 
el artículo 147.3 de la Constitución Española y en el 
artículo 81 del Estatut d’Autonomia de la Comunitat 
Valenciana. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

Esta ley orgánica entrará en vigor el mismo día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 
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